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EX-2023-01152189-

  VISTO:

   Los  informes obrantes en   ordenes 25 y 29, presentados por la  Señora Profesora Adriana
Almagro, Adjunta  de la  Cátedra, “B” de la asignatura Derecho Procesal Civil y Comercial,
relativo al cumplimiento de los requisitos para la aprobación del primer  de Adscripción del
abogado   Nicolas Pablo  Manera, D.N.I N° 38.504.850 ; Y

  CONSIDERANDO:

 Según informa la Sra. Profesora, el adscripto asistió a clases regularmente, colaborando en la
lectura de Códigos  y recepción de asistencia en forma permanente; participó en el Foro de
Derecho Procesal 2024 en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal 2024; destaca
la profesora el desempeño responsable y excelente del adscripto solicitando así la aprobación del
primer año.                             

Que a fin de cumplir con lo requerido en el art. 10, el abogado Manera presentó un trabajo
monográfico intitulado “El Incidente de Perención de Instancia en los juicios ejecutivos fiscales
de Córdoba. Análisis del Art. 5 Quinquies de la Ley 9.024”, (agregado en orden 16 ) valorado
como “satisfactorio y meritorio” por la Sra. Profesora Adriana Almagro y   por la Dra. Avila Paz
de Robledo, quien manifiesta que el trabajo cumple con los recaudos que hacen a la evaluación
de contenidos, corresponde aprobarlo con la calificación 10 (diez) sobresaliente (IFGRA orden
32).              

Respecto a el registro de asistencia del adscripto, se  tiene  por cumplido el 80 % de asistencia a
clases conforme se acredita con la planilla de asistencia agregada en el IFGRA 13.

   Que resultando así acreditadas la realización del total de las exigencias establecidas en el art.
7º inc. “a” y “b”, de la Ordenanza de Adscripción Nº  05/06.-

                          Por  ello, 

             LA SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL  Y 
PRACTICA PROFESIONAL



                                                         R E S U E L V E:

Art. 1º: Aprobar el primer   año de Adscripción en la asignatura Derecho Procesal Civil y
Comercial al Abogado Nicolás Pablo Manera , D.N.I N°  38.504850

Art. 2º:  Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
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